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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

ORDEN PAT / 1 8 0 6 / 2 0 0 3 , de 11 de diciembre, por la que se inscribe en el
R egi s t ro de Colegios Pro fesionales y Consejos de Colegios de Castilla y
L e ó n , el Estatuto particular del Colegio Pro fesional de Fi s i o t e rap e u t a s
de Castilla y L e ó n .

Visto el expediente de inscripción en el Regi s t ro de Colegios Pro fe s i o n a-
les y Consejos de Colegios de Castilla y León, del Estatuto particular del
Colegio Profesional de FISIOTERAPEUTAS DE CASTILLA Y LEÓN,
con domicilio social en P.º DE CANALEJAS, 75 - 3.º D, de SALAMAN-
CA, cuyos

ANTECEDENTES DE HECHO:

P ri m e ro . – Con fe cha 26 de octubre de 2000 fue presentada por D. Pe d ro
B o rrego Jiménez, en calidad de Presidente del Colegio Pro fesional de FISIO-
T E R A P E U TAS DE CASTILLA Y LEÓN, solicitud de inscripción en el
R egi s t ro de Colegios Pro fesionales y Consejos de Colegios de Castilla y
L e ó n , del Estatuto particular del Colegio Pro fesional citado, que fue ap ro b a-
do en A s a m blea General Extra o rd i n a ria de fe cha 21 de junio de 2003 y corre-
gido por acuerdo de la Junta Pe rmanente en sesión celeb rada el día 23 de
o c t u b re de 2003.

S egundo.– El citado Colegio se encuentra inscrito en el Regi s t ro de Cole-
gios Pro fesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, por Orden de
la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o rial de fe cha 7 d e
noviembre de 2000,con el número registral 86/CP.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

P ri m e ro.– De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, ap a rtado a) y en
el artículo 29, ap a rtado b), de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Pro-
fesionales de Castilla y León, el artículo 13, ap a rtados 3 y 5, y el artículo 34,
ap a rtado 1-b), del Decreto 26/2002, de 21 de feb re ro , por el que se ap ru eba el
R eglamento de Colegios Pro fe s i o n a l e s , los Colegios Pro fesionales comu n i-
carán a la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , los Estat u t o s
y sus modificaciones para su calificación de lega l i d a d, i n s c ripción y publ i c a-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y, una vez inscritos y publ i c a-
d o s , los Estatutos tienen fuerza de norma obligatoria.

S eg u n d o . – Resulta competente para conocer y re s o l ver este tipo de ex p e-
dientes el Consejero de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , en virtud de
lo dispuesto en el artículo 34.1.11.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla y
L e ó n , y de confo rmidad con lo previsto en el Real Decreto 2166/1993, de 10
de diciembre, s o b re traspaso de funciones y servicios de la A d m i n i s t ra c i ó n
del Estado a la Comunidad de Castilla y León, en mat e ria de Colegios Ofi-
ciales o Pro fesionales y el Decreto 317/1993, de 30 de diciembre, de at ri bu-
ción de funciones y servicios en mat e ria de Colegios Oficiales o Pro fe s i o n a-
les y Decreto 71/2003, de 17 de julio, por el que se establece la estru c t u ra
o rgánica de la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l .

Te rc e ro.– El Estatuto particular del citado Colegio Pro fesional cumple el
contenido mínimo que establece el artículo 13 de la Ley 8/1997, de 8 de julio.

Vistas las disposiciones citadas y demás norm at iva de común y ge n e ra l
ap l i c a c i ó n ,

RESUELVO:

1.– Declarar la adecuación a la legalidad del Estatuto particular del
Colegio Profesional de FISIOTERAPEUTAS DE CASTILLA Y LEÓN.

2.– Acordar su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y
Consejos de Colegios de Castilla y León.

3.– Disponer que se publique el citado Estatuto particular en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León», como Anexo a la presente Orden.

C o n t ra la presente Orden que pone fin a la vía administrat iva ,c abe inter-
p o n e r, de acuerdo con el A rt. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re del
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común, con carácter potestat ivo , re c u rso de rep o s i c i ó n ,a n t e
el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al recibo de la presente notifi c a c i ó n .

El interesado podrá, sin necesidad de interponer re c u rso de rep o s i c i ó n ,
impugnar el acto directamente ante el Tri bunal Superior de Justicia en el
p l a zo de dos meses a contar desde el día siguiente al recibo de la pre s e n t e
n o t i fi c a c i ó n , c o n fo rme al A rt. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reg u l a-
d o ra de la Ju risdicción Contencioso A d m i n i s t rat iva .

Valladolid, 11 de diciembre de 2003.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ANEXO

ESTATUTOS DEL COLEGIO PROFESIONAL
DE FISIOTERAPEUTAS DE CASTILLA Y LEÓN

TÍTULO I

Normas generales

Artículo 1.

Los presentes Estatutos tienen por objeto regular la organización y actua-
ción del Colegio Pro fesional de Fi s i o t e rapeutas de Castilla y León, a tenor de
lo establecido en las disposiciones legales sobre su creación y de confo rm i-
dad con la legislación vigente sobre Colegios Pro fe s i o n a l e s .

Artículo 2.

Son principios esenciales de su estru c t u ra , la igualdad de sus miembro s ,
la democracia en su organización y funcionamiento, que incl u ye la elección
democrática de sus Órganos de Gobierno y la adopción de los acuerdos por
m ayo r í a .

La voluntad del Colegio es dotar a los fi s i o t e rapeutas de una institución
que rep resente y defienda sus intere s e s , así como la rep resentación del ejerc i-
cio de la pro fesión y que contri bu ya en la sociedad a la promoción del dere-
cho a la salud y a una asistencia sanitaria y, en otros ámbitos, p rogre s iva m e n t e
de mayor calidad.

Artículo 3.

El Colegio Pro fesional de Fi s i o t e rapeutas de Castilla y León es una cor-
p o ración de Dere cho Públ i c o , con personalidad jurídica propia y con plena
c apacidad para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones.
Podrá adquirir a título oneroso o lucrat ivo ,e n a j e n a r, ve n d e r, grava r, poseer y
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re ivindicar toda clase de bienes, c o n t raer obl i gaciones y, en ge n e ra l , ser titu-
lar de toda clase de dere ch o s , ejecutar o soportar cualquier acción judicial,
re clamación o re c u rsos en todas las vías y juri s d i c c i o n e s .

Artículo 4.

El ámbito territorial del Colegio de Fisioterapeutas de Castilla y León
comprende la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

El Colegio tendrá sede en la ciudad de Salamanca y su domicilio social
será en el Paseo de Canalejas, núm. 75, 3.º D. Sin perjuicio de lo anteri o r, l a
Junta de Gobierno podrá fijar Delegaciones en distintas provincias o comar-
cas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

El cambio de sede será acord a d a , a propuesta de la Junta de Gobiern o ,p o r
la A s a m blea Ord i n a ria por mayoría. 

Artículo 5.

En lo no previsto en el presente Estat u t o , el Colegio se regirá por lo dis-
puesto en la Ley 2/1974, de 13 de feb re ro , de Colegios Pro fesionales; la Ley
8 / 1 9 9 7 , de 8 de julio, de Colegios Pro fesionales de Castilla y León y su Reg l a-
mento ap robado por Decreto 26/2002, de 21 de feb re ro , los Reglamentos inter-
nos del Colegi o , los acuerdos de sus órganos de go b i e rn o , de los órganos de
go b i e rno del Consejo General y, en su caso, los Estatutos Generales de éste.

Artículo 6.

En sus aspectos institucionales y corp o rat ivo s , el Colegio se re l a c i o n a r á
con la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o rial o con aquella a
la que se at ri bu yan estas funciones en mat e ria de Colegios Pro fesionales. En
lo re l at ivo al contenido de la pro fe s i ó n , se relacionará con la Consejería de
Sanidad o la que tenga at ri buidas competencias en relación con el ejercicio de
la pro fesión de fi s i o t e rap e u t a .

Artículo 7.

El Colegio Pro fesional de Fi s i o t e rapeutas de Castilla y León se re l a c i o-
nará con el Consejo General de Colegios Pro fesionales de Fi s i o t e rapeutas de
E s p a ñ a , de acuerdo con la legislación ge n e ral del Estado.

Sin perjuicio de lo que dispone el ap a rtado anteri o r, el Colegio podrá esta-
blecer acuerdos de re c i p rocidad y cooperación con otros Colegios y A s o c i a-
c i o n e s ,c u a l q u i e ra que sea su ámbito terri t o ri a l .

TÍTULO II

Finalidades y funciones

Artículo 8.

El Colegio Pro fesional de Fi s i o t e rapeutas de Castilla y León asume en su
ámbito terri t o rial todas las competencias y funciones que la legislación vige n-
te le otorga , así como, las que de una manera ex p resa le puede delegar la
A d m i n i s t ración a fin de cumplir sus objetivos de cooperación en la salud
p ú bl i c a , o rdenación del ejercicio pro fesional de la Fi s i o t e rapia y la ga ra n t í a
del ejercicio ético y de la calidad de la misma.

En tal sentido se señalan como finalidades esenciales del Colegi o :

a) Asumir la rep resentación de la pro fesión y sus pro fe s i o n a l e s , en espe-
cial en sus relaciones con las A d m i n i s t raciones y las instituciones sani-
t a rias y/o sociales, ya sean de carácter públ i c o ,p rivado o mixtas.

b) O rd e n a r, en el ámbito de su competencia, el ejercicio pro fe s i o n a l
velando para que se desempeñe confo rme a cri t e rios deontológi c o s , y
con respecto a los dere chos de los part i c u l a re s ,e j e rciendo a tal efe c t o
la facultad disciplinaria en el orden pro fesional y colegi a l .

c) C o l ab o rar con los poderes públicos en la reglamentación de las
condiciones generales del ejercicio de la profesión.

d) Promover y velar la profesión como medio adecuado para la aten-
ción y mejora de la salud y el bienestar de los ciudadanos.

e) P ro m ove r, d iv u l gar y potenciar la Fi s i o t e rapia así como su integra c i ó n
y re l evancia en la estru c t u ra sanitaria y social desde las pers p e c t iva s
c i e n t í fi c a ,c u l t u ra l , l ab o ral e inve s t i ga d o ra .

f) P ro m over y extender la pro fesión de fi s i o t e rapeuta en la preve n c i ó n ,l a
va l o ra c i ó n , el diag n ó s t i c o , la intervención y la evaluación en re l a c i ó n
con las defi c i e n c i a s , las discap a c i d a d e s , limitaciones funcionales y
m i nu s va l í a s .

Artículo 9.

En especial corresponde al Colegio desarrollar dentro de su ámbito de
actuación, las siguientes funciones:

1.– En relación con la finalidad de representación y defensa de los
intereses generales de los fisioterapeutas y de la Fisioterapia:

a) Ostentar la rep resentación y defensa de la pro fesión ante las adminis-
t raciones públicas e instituciones de todo tipo, t ri bu n a l e s , y demás per-
sonas públicas y privadas con legitimación para ser parte en los liti-
gios que afecten a los intereses profesionales.

b) Pa rticipar en los órganos consultivos de la A d m i n i s t ración Au t o n ó m i-
c a , cuando se ab o rden temas relacionados con la pro fe s i ó n , cuando así
este previsto en las normas o a re q u e rimiento de estos

c) Amparar y defender los derechos y el prestigio profesional de los
colegiados en general o de cualquiera de sus grupos o individuos
en particular, si fueran objeto de vejación o menoscabo, por moti-
vo de su actividad profesional.

d) Informar las normas que la Administración de Castilla y León ela-
b o re sobre las condiciones del ejercicio pro fe s i o n a l , ámbitos de
actuación e incompatibilidades de la profesión.

e) Auxiliar y asesorar a las Au t o ridades y Tri bunales emitiendo los info r-
mes técnicos y pro fesionales que le sean solicitados. 

f) Vigilar que la utilización del nombre y el ejercicio de las técnicas
propias de la Fisioterapia se atengan a las normas reguladoras de la
profesión y su ejercicio,impidiendo y persiguiendo todos los casos
de intrusismo profesional. A tal efecto se podrá requerir el apoyo
de las autoridades gubern at ivas y sanitarias y plantear los casos
ante los Tribunales de Justicia.

g) E s t ablecer las normas ori e n t a d o ras de honora rios pro fesionales y con-
t ri buir por los procedimientos que se establezcan en su perc ep c i ó n .

2.– En relación con la finalidad de ordenación, orientación y vigilan-
cia del ejercicio profesional:

a) La ordenación del ejercicio pro fesional de la Fi s i o t e rapia en el ámbi-
to de sus competencias y de acuerdo con el marco que establecen
las leyes.

b) Llevar el censo de profesionales y el registro de títulos de sus cole-
giados.

c) Vi gilar para que el ejercicio pro fesional re s p o n d a , tanto en número de
p ro fesionales como en calidad, a las necesidades de la sociedad.

d) Ejercer las funciones disciplinarias sancionando los actos de los
colegiados que supongan una infracción de la deontología y de las
normas colegiales y ejecutar las sanciones impuestas.

e) Velar porque los medios de comunicación social divulguen la Fi s i o t e-
rapia con base científica contrastada y combatir toda pro p aganda o
p u blicidad incierta o enga ñ o s a , o la que con carácter ge n e ral atente a
los dere chos de los consumidores o usuarios o contrave n ga los pri n c i-
pios de la Ley de publicidad y la Ley de Consumidores y Usuarios de
Castilla y León.

f) Intervenir como mediador y con procedimientos de arbitraje en los
conflictos que por motivos profesionales se susciten entre colegia-
dos a instancia de éstos.

g) Estudiar los problemas creados por el intrusismo profesional y la
competencia desleal.

h) I n fo rmar a las industrias relacionadas con la Fi s i o t e rapia de las
condiciones deseables para el desarrollo de nuevos productos.

i) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes ge n e rales y espe-
c i a l e s , los Estatutos pro fesionales y los Reglamentos de Régi m e n
I n t e ri o r, así como las normas y decisiones adoptadas por los Órga n o s
C o l egiales en mat e ria de su competencia.

3.– En relación con la finalidad de promoción científi c a ,c u l t u ra l ,l ab o ra l
y social de la pro fe s i ó n :

a) Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional,
cultural, asistencial de previsión y análogos, que sean de interés
para los colegiados.

b) O rganizar confe re n c i a s ,c o n gre s o s ,j o rn a d a s ,c u rs o s ,p u blicar rev i s t a s ,
fo l l e t o s , c i rc u l a res y en ge n e ral poner en práctica los medios que se
estimen necesarios para estimular el perfeccionamiento técnico, c i e n-
t í fico y humanitario de la pro fe s i ó n .

c) P re s t a r, a través de los pro fesionales competentes, los servicios de
a s e s o ramiento jurídico, l ab o ra l ,a d m i n i s t rat ivo y fiscal que se estimen
o p o rt u n o s .
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d) Pa rticipar en el asesoramiento para la elab o ración de planes de
estudios.

e) I n fo rmar las normas de organización de los centros docentes
correspondientes a los profesionales de la Fisioterapia y mantener
permanente contacto con los mismos, así como preparar la infor-
mación necesaria para facilitar el acceso a la vida profesional de
los colegiados.

4.– En relación con la finalidad de promocionar el derecho a la salud:

a) C o l ab o rar con las instituciones y administraciones públicas de la
C o munidad Autónoma en la conservación y promoción del dere cho a
la salud y de una asistencia sanitaria de calidad, p a rticipando en la
d e fensa y tutela de los intereses ge n e rales de la colectividad como des-
t i n at a ria de la actuación pro fesional de los fi s i o t e rap e u t a s .

b) C o n t ri buir de fo rma continuada al asesoramiento ciudadano en temas
relacionados con la promoción y defensa de la salud.

5.– En relación con el desempeño profesional:

Todas aquellas funciones que puedan desempeñar los profesionales de
la Fisioterapia en los ámbitos docente, asistencial, investigador o de ges-
tión, promoción, asistencia y recuperación de las capacidades, discapaci-
dades y minusvalías o desventajas del individuo y la contribución al mejor
desarrollo y bienestar de la sociedad, mediante la utilización de técnicas
y métodos, medios físicos y conocimientos propios desarrollados y/o
empleados por y para la profesión.

6.– Asumir en su ámbito territorial de actuación las funciones de Con-
sejo Autonómico de acuerdo con lo previsto en la ley de colegios Profe-
sionales de Castilla y León y su Reglamento.

7.– Todas las demás funciones que sean beneficiosas para los intere-
ses profesionales y que estén encaminadas al cumplimiento de los objeti-
vos colegiales, de acuerdo con los intereses de la sociedad.

TÍTULO III

De la colegiación y de los colegiados

CAPÍTULO I
De la colegiación

Artículo 10.

Será requisito indispensable para el ejercicio de la pro fesión de fi s i o t e ra-
peuta con domicilio pro fesional único o principal en el ámbito terri t o rial de
Castilla y León, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica estat a l
y en la Ley de Colegios Pro fesionales de Castilla y León, la previa incorp o-
ración al Colegio Pro fesional de Fi s i o t e rapeutas de Castilla y León. 

Los fisioterapeutas que no ejerzan la profesión podrán incorporarse al
C o l egio con carácter vo l u n t a rio siempre que cumplan el resto de los
requisitos para la colegiación.

Artículo 11.

Tendrán dere cho a ser admitidos en el Colegio de Fi s i o t e rapeutas de Cas-
tilla y León quienes en nu e s t ra Comunidad posean la titulación unive rs i t a ri a
de Diplomado en Fi s i o t e rap i a , de confo rmidad con lo establecido en el Real
D e c reto 1414/1990, de 26 de octubre, así como quienes hayan obtenido, d e
a c u e rdo con las normas en cada caso ap l i c abl e s , el re c o n o c i m i e n t o , h o m o-
l ogación o convalidación de sus títulos o estudios en orden al ejercicio pro-
fesional como fi s i o t e rap e u t a .

Artículo 12.

La pertenencia al Colegio se entiende sin perjuicio de los derechos de
sindicación y asociación constitucionalmente reconocidos.

Artículo 13.

Son condiciones necesarias para obtener el alta como colegiado:

a) Ostentar la titulación legalmente re q u e rida para el ejercicio en
España de la profesión de fisioterapeuta.

b) No hallarse inhabilitado o incapacitado legalmente para el ejercicio
de la profesión por sentencia judicial firme.

c) No encontrarse suspendido en el ejercicio profesional por sanción
disciplinaria colegial firme.

d) Abonar los correspondientes derechos o cuotas de incorporación.

e) Acreditación fehaciente de su identidad.

f) Domicilio profesional único o principal en el ámbito territorial del
Colegio.

La condición a) se acreditará mediante la ap o rtación del corre s p o n d i e n t e
título pro fesional ori ginal o de testimonio auténtico del mismo. En caso de
t rat a rse de título ex t ra n j e ro se ap o rt a r á , a d e m á s , la documentación acre d i t at i-
va de su validez en España a efectos pro fesionales y si se tratase de naciona-
les de otros países, cumplirán los demás requisitos legalmente ex i gidos para
el establecimiento y trabajo de los ex t ra n j e ros en España.

La condición b) se acreditará por la declaración del interesado.

La condición c) se hará constar, salvo que se trate de primera colegia-
ción, por certificación del Colegio de procedencia.

La condición d) mediante el original o copia auténtica del documento
de ingreso en la cuenta del Colegio.

La condición e) mediante copia auténtica del DNI. o pasaporte.

La condición f) mediante copia del último pago del Impuesto de A c t iv i-
dades Económicas (para trab a j a d o res autónomos) o el cert i ficado de la Te s o-
rería Te rri t o rial de la Seg u ridad Social (para ejercientes por cuenta ajena).

Se declararán o acreditarán los restantes datos que deban constar en el
Registro del Colegio.

El solicitante hará constar, si se propone ejercer la profesión, el lugar
en el que va a hacerlo y modalidad de ejercicio.

La Junta de Gobierno re s o l verá las solicitudes de colegi a c i ó n , que se pre-
sentarán por escrito con arreglo al modelo ap ro b a d o , en el plazo de un mes,
pudiendo denega rlas únicamente cuando no se cumplan las condiciones fi j a-
das en el A rtículo siguiente. La resolución podrá dejarse en suspenso para
subsanar las comprobaciones que sean procedentes a fin de ve ri ficar su legi-
timidad y sufi c i e n c i a .

Artículo 14.

La solicitud de colegiación será denegada en los siguientes casos:

a) Cuando los documentos presentados con la solicitud de ingre s o
sean insuficientes u ofrezcan dudas sobre su legitimidad y no se
hayan completado o subsanado en el plazo señalado al efecto, o
cuando el solicitante haya falseado los datos o documentos necesa-
rios para su colegiación.

b) Cuando el peticionario no acredite haber satisfecho las cuotas de
colegiación en su Colegio de Fisioterapeutas de origen.

c) Cuando hubiese sufrido alguna condena por sentencia firme que le
inhabilite para el ejercicio de su profesión.

d) Por expulsión decretada en resolución de la jurisdicción disciplina-
ria colegial devenida firme.

Si en el plazo prev i s t o , la Junta de Gobierno acordase denegar la colegi a-
ción pre t e n d i d a , lo comunicará al interesado señalando la fe cha del acuerd o
d e n egat o ri o , fundamentos del mismo y los re c u rsos de los que es suscep t i bl e.

Contra el acuerdo denegatorio podrá el interesado formular recurso en
los términos recogidos en los presentes Estatutos.

Artículo 15.

La condición de colegiado se perderá por las causas siguientes:

a) Defunción.

b) I n h abilitación o incapacidad decl a radas por sentencia judicial fi rm e.

c) Por sep a ración o expulsión del Colegio acordada en expediente disci-
p l i n a rio fi rm e.

d) La admisión de la baja voluntaria justificada por cese de la activi-
dad profesional.

e) No haber abonado el importe de los derechos correspondientes a un
año de colegiación.

Pa ra que la baja fo r zosa por incumplimiento de las obl i gaciones econó-
micas sea efe c t iva , será necesaria la instrucción de un expediente sumario que
c o m p o rtará un re q u e rimiento escrito al afectado para que dentro del plazo de
un mes se ponga al corriente de los descubiertos. Pasado este plazo sin cum-
plimiento se tomará el acuerdo de baja, que deberá notifi c a rse de fo rm a
ex p resa al interesado y contra el que podrá interponer los recursos previstos
en los presentes Estatutos.

La pérdida de la condición de colegiado no liberará del cumplimiento
de las obligaciones vencidas.

Artículo 16.

Los colegiados podrán figurar inscritos como:

a) Ejercientes: Son aquellas personas naturales que reuniendo todas
las condiciones exigidas hayan obtenido la incorporación al Cole-
gio y ejerzan la profesión de fisioterapeuta.
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b) No ejercientes:Las personas naturales que hayan obtenido la incor-
poración al Colegio y no ejerzan la profesión.

c) C o l egiados honora ri o s : Los fi s i o t e rapeutas jubilados vo l u n t a ria o fo r-
zosamente y que acrediten no estar de alta en el Impuesto de A c t iv i-
dades Económicas, los decl a rados en incapacidad total para el ejerc i-
cio de la pro fe s i ó n , i nvalidez permanente para todo tipo de trabajo o
gran invalidez. Estos colegiados estarán exentos del pago de las cuotas
c o l egi a l e s .

d) Colegiados de honor: Aquellas personas naturales o jurídicas que
hayan realizado una labor relevante y meritoria a favor de la profe-
sión. Esta categoría será puramente honorífica y acordada por la
Asamblea General.

Artículo 17.

1.– Los fisioterapeutas incorporados al Colegio podrán actuar profe-
sionalmente:

Como profesional libre de forma independiente o asociado con otro u
otros fisioterapeutas o profesionales.

Como pro fesional asalariado de empresas o de otro u otros pro fe s i o n a l e s .

Como profesional contratado de cualquier Administración Pública y
de sus Organismos dependientes.

En cualquier otra forma en que se pueda ejercer la Fisioterapia.

2.– El fi s i o t e rapeuta deberá comunicar al Colegio cuando solicite la
i n c o rp o ración y siempre que se produzcan va riaciones la fo rma o fo rmas de
actuación pro fesional que desarro l l e.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes de los profesionales

Artículo 18.

1.– Los colegiados en Castilla y León que deseen actuar en el ámbito
territorial de otro Colegio Oficial del Fisioterapeutas,deben comunicarlo
al Colegio previa y preceptivamente a su actuación profesional.

2.– Igualmente los colegiados en otro Colegio Oficial de Fi s i o t e rap e u t a s
que pretendan ejercer la pro fesión en el ámbito terri t o rial del Colegio de Cas-
tilla y León, d eberán comunicar a éste y a través del colegio al que pert e n e z-
c a n , las actuaciones que vayan a realizar en su demarcación acompañando
documento acre d i t at ivo de su colegi a c i ó n , a fin de quedar sujetos a las com-
petencias de ord e n a c i ó n , c o n t rol deontológico y potestad disciplinaria del
C o l egio Pro fesional de Fi s i o t e rapeutas de Castilla y León.

Estos colegiados no adquieren por este hech o , la condición de colegi a d o s
en Castilla y León y, por tanto, no disfru t a ran de los dere chos políticos de este
c o l egi o , ni se les podrá ex i gir contrap restaciones económicas por este con-
c epto. Sin embargo deberán abonar otras cuotas que se exijan hab i t u a l m e n t e
a los colegiados en Castilla y León por la prestación de los servicios de que
sean benefi c i a rios y que no se encuentren cubiertas por la cuota colegi a l .

3.– Si tales fisioterapeutas fijan en Castilla y León su domicilio único
o principal deberán incorporarse al Colegio Profesional de Fisioterapeu-
tas de Castilla y León.

Artículo 19.

Son derechos de los fisioterapeutas colegiados:

1.– Ejercer la Fisioterapia según los criterios deontológicos y pro-
fesionales reconocidos.

2.– Pa rticipar en el go b i e rno del Colegio fo rmando parte de las A s a m-
bleas y ejerciendo el dere cho a instar su convo c at o ri a , a fo rmular a
la misma pro p o s i c i o n e s ,e n m i e n d a s , mociones de censura y ru ego s
y preg u n t a s , y a elegir y ser elegido para los cargos dire c t ivo s ,t o d o
ello en las fo rmas y condiciones previstas en este Estat u t o .

3.– Utilizar las dependencias colegiales tal y como se regule y benefi-
c i a rse del asesoramiento de los serv i c i o s ,p rogramas y otras ve n t a-
jas que el Colegio ponga a su disposición.

4.– Utilizar el anagrama o logotipo del Colegio en su identifi c a c i ó n
p ro fesional bajo la autorización previa de los Órganos de Gobier-
no del Colegi o .

5.– Ser asesorado o defendido por el Colegio en cuantas cuestiones
se susciten relativas a sus derechos e intereses legítimos conse-
cuencia de un recto ejercicio profesional. La Junta de Gobierno
decidirá los asuntos en los que las costas y gastos que el proce-
dimiento ocasione sean asumidos por el Colegio.

6.– D i ri gi rse a los órganos del Colegio fo rmulando suge re n c i a s ,
propuestas, peticiones y quejas.

7.– Acceder a la documentación colegial,obtener certificaciones de
los documentos y actos colegiales que les afecten personalmen-
te y recibir información sobre cuestiones de interés relaciona-
das con la Fisioterapia.

8.– Pertenecer a los programas de previsión y protección social que
puedan establecerse.

9.– Ejercer el derecho de recurso contra acuerdos y resoluciones de
los órganos colegiales.

10.– Disponer del carné que acredite su condición de colegi a d o .

11.– El Colegio velará por la protección de los datos que posee de los
colegiados según lo establecido y determinado en las leyes, y,
en concreto la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

12.– Cualquier otro derecho que esté reconocido por la Ley o sea
establecido por los órganos colegiales.

Artículo 20.

Son deberes de los fisioterapeutas colegiados:

1.– Cumplir las prescripciones contenidas en los presentes Estatu-
tos, en los reglamentos que los desarrollen y en los acuerdos
que el Colegio adopte.

2.– Pagar en los plazos establecidos las cuotas y dere chos tanto
ordinarios como extraordinarios que hayan sido aprobados por
el Colegio para su sostenimiento.

3.– Observar la deontología de la profesión.

4.– Informar al Colegio de los cambios en sus datos personales y
profesionales en un periodo no superior a treinta días desde el
momento del cambio.

5.– Comunicar al Colegio cualquier acto de intrusismo o actuación
profesional irregular.

6.– Observar con el Colegio la disciplina adecuada y entre los cole-
giados los deberes de armonía profesional evitando la compe-
tencia ilícita.

7.– Poner en conocimiento del Colegio los hechos y las circunstan-
cias que puedan incidir en la vida colegial o en el ejercicio de
la Fisioterapia.

8.– E j e rcer fielmente los cargos colegiales para los que sean elegi d o s .

9.– Participar en las Asambleas generales del Colegio salvo causa
inevitable.

Artículo 21.

La publicidad está permitida bajo las siguientes restricciones:

1.– Habrá de atenerse a lo dispuesto en la normativa reguladora de
la misma.

2.– Atenerse a la dignidad de la profesión.

3.– Ser ve raz y responder a unos conocimientos, ex p e riencia y rep u t a-
ción demostra d o s .

4.– Deberá estar visada por el Colegio.

5.– Está prohibida la comparación directa o indirecta con otros pro-
fesionales.

Artículo 22.

Además de las prohibiciones que puedan re c oge rse en las norm a s
deontológicas y de lo establecido en estos Estatutos, todo colegiado se
abstendrá de:

1.– Tolerar o encubrir, en cualquier forma, a quién sin título sufi-
ciente ejerza la profesión de fisioterapeuta.

2.– Prestarse a impartir, figurar, promocionar o participar en cursos
de fo rmación u otros métodos cualesquiera que induzcan al
intrusismo profesional.

3.– P re s t a rse a que su nombre fi g u re como dire c t o r, asesor o trab a j a-
dor de centros de curación o empresas relacionadas con la Fi s i o t e-
rap i a , que no diri j a n , a s e s o ren o presten trabajo personalmente o
que no se ajusten a las leyes vigentes y los presentes Estatutos o se
violen en ellos las normas deontológi c a s .

4.– Desviar a los pacientes de las consultas públicas de cualquier
índole hacia la consulta particular con fines interesados.
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TÍTULO IV

De los Órganos de Gobierno

Artículo 23.

Los Órganos de Gobierno y representación del Colegio Profesional de
Fisioterapeutas de Castilla y León son los siguientes:

1.– La Asamblea General

2.– La Junta de Gobierno

3.– El Presidente

CAPÍTULO I
La Asamblea General

Artículo 24.

La Asamblea General es el órgano soberano del Colegio y como tal,
máximo órgano de ex p resión de la voluntad colegial. Se regirá por los pri n c i-
pios de participación dire c t a , igual y democrática de todos los colegiados asis-
tentes. En las A s a m bleas Generales pueden participar todos los colegi a d o s
que estén en plenitud de sus dere ch o s .

Artículo 25.

Las Asambleas podrán ser ordinarias o extraordinarias. La Asamblea
General se reunirá con carácter ordinario una vez al año, preferentemen-
te en el mes de diciembre.

Su misión será la discusión y aprobación, en su caso:

a) De la memoria presentada por la Junta de Gobierno, resumiendo su
actuación el año anterior.

b) De la cuenta general de ingresos y gastos del Colegio referida al
ejercicio económico anterior.

c) Del presupuesto ord i n a rio de ingresos y gastos para el ejerc i c i o
económico siguiente, y en su caso, de los presupuestos extraordi-
narios si los hubiese.

d) De la cuantía de las cuotas ordinarias y extraordinarias a abonar al
Colegio por sus colegiados.

e) De los demás asuntos, dictámenes y proposiciones que figuren en
el orden del día de la reunión.

f) Del acta de la sesión.

La Asamblea General ordinaria se celebrará en la sede del Colegio u
otro lugar siendo facultad de la Junta de Gobierno el señalamiento del
lugar, día y hora de celebración.

La A s a m blea General ex t ra o rd i n a ria se celeb rará motivadamente a
iniciativa de la Junta de Gobierno o de un veinte por ciento de los cole-
giados con un orden del día concreto. Su convocatoria no tendrá lugar más
allá del plazo de un mes ni menos de cinco días, a contar desde la fecha
de la presentación de la solicitud, siendo facultad de la Junta de Gobier-
no el señalamiento de día, hora y lugar de celebración.

Artículo 26.

1.– Las convo c at o rias de las A s a m bleas Generales ord i n a rias serán comu-
nicadas por escri t o , con notificación individual a cada colegi a d o , con tre i n t a
días nat u rales de antelación como mínimo a su celeb ra c i ó n ,e s p e c i ficando el
d í a ,h o ra ,l u gar y orden del día. Los colegiados podrán consultar en la Secre-
taría del Colegio los antecedentes de los asuntos a trat a r. 

Deberá acompañarse copia de las propuestas que tengan por objeto la
modificación de este Estatuto para que las mismas puedan ser sometidas
a la votación en la Asamblea a que se refiera la convocatoria.

2.– Hasta quince días antes de la celeb ración de las A s a m bl e a s , los cole-
giados podrán presentar las propuestas que deseen someter a deliberación y
a c u e rd o , si bien solo será obl i gat o rio para la Junta de Gobierno incluir en el
o rden del día las que ve n gan avaladas por un cinco por ciento del censo de
c o l egi a d o s , siendo notificada su inclusión el mismo día de la celeb ración de
la A s a m bl e a .

3.– Las convo c at o rias de las A s a m bleas Generales ex t ra o rd i n a rias se
c o municarán por escrito con la antelación suficiente para que llegue a cono-
cimiento de todos los colegi a d o s , con ex p re s i ó n , en todo caso, del día, h o ra ,
l u gar y orden del día.

Artículo 27.

Las Asambleas Generales serán dirigidas por la Mesa, compuesta por
el Presidente del Colegio acompañado por el resto de los miembros de la
Junta de Gobierno. Actuará de Secretario el que lo sea del Colegio, encar-
gado de levantar el acta de la sesión.

Las Asambleas Generales quedarán válidamente constituidas en pri-
mera convocatoria cuando participe la mayoría de los colegiados. Queda-
rá válidamente constituida en segunda convocatoria cualquiera que sea el
n ú m e ro de asistentes. Entre la pri m e ra y segunda convo c at o ria deb e r á
transcurrir un mínimo de treinta minutos y un máximo de una hora.

En las Asambleas solo se podrán tomar acuerdos sobre aquellos asun-
tos que hayan sido fijados en el orden del día, el cual no puede ser modi-
ficado. Tendrán derecho a voz y voto los colegiados que se encuentran
presentes en la Asamblea y que no hayan sido suspendidos de su condi-
ción de colegiados o inhabilitados mediante resolución firme.

Artículo 28.

1.– La Asamblea procederá a debatir los asuntos que figuren en el
orden del día. La Mesa podrá proponer a la Asamblea General la modifi-
cación del orden de discusión de los asuntos incluidos en el orden del día,
la cual decidirá si procede tras la oportuna votación.

2.– En la discusión de los asuntos se establecerán turnos a favor y en
contra que se consumirán alternativamente, sin que puedan invertirse más
de cinco minutos en cada intervención. Los colegiados que deseen con-
sumir turno lo comunicarán a la Presidencia antes del deb ate de cada
asunto. Finalizadas las intervenciones se procederá a la votación.

3.– Podrá concederse el uso de la palab ra , por una sola ve z , por alusiones
y acl a raciones luego de consumidos los turnos y antes de la vo t a c i ó n .

4.– Las enmiendas, adiciones y propuestas incidentales, tienen que dis-
c u t i rse con pre fe rencia a la proposición objeto de deb at e, comenzando por las
enmiendas a la totalidad. Si la mesa no las asume se votará en primer térm i-
no su toma de consideración con un turno previo a favor y otro en contra .

5.– Los miembros de la Junta de Gobierno y los componentes de las
comisiones nombradas para alguna finalidad especial, a los cuales se les dis-
cuta su ge s t i ó n , y los colegiados cuya conducta afecten las pro p o s i c i o n e s
sometidas a deliberación de la A s a m bl e a , podrán hacer uso de la palab ra con
carácter pre fe rente y no consumirá turno. Tampoco se consumirá turno los
a u t o res de la proposición mientras esta se discuta.

Artículo 29.

Las votaciones pueden ser:

1.– Ordinarias como norma general.

2.– Secretas:

a) En caso de solicitud de la cuarta parte de los colegiados presentes. 

b) Siempre que algún miembro lo solicite en los casos de asuntos que
afecten a la imagen del Colegio,a la dignidad profesional de algún
colegiado.

c) En los de moción de censura o confianza y, en general, en aquellos
asuntos en los que pudiera verse condicionada la libertad en la emi-
sión de voto.

3.– Nominales, si así lo solicitan la terc e ra parte de los colegiados pre s e n t e s .

En caso de empate, el voto del Presidente será dirimente.

Artículo 30.

Los acuerdos serán adoptados como norma general por mayoría de
votos a favor respecto de los votos en contra.

No obstante se precisará el quórum cualificado que a continuación se
expresa en las materias que se señalan:

1.– M ayoría absoluta de los colegiados inscritos para ap robar las pro-
puestas de fusión, ab s o rc i ó n , s egregación y disolución del Colegi o .

2.– Mayoría de votos a favor que representen más del 50% de los
votos emitidos para la aprobación de moción de censura revoca-
toria o la retirada de la confianza.

Las Asambleas Generales Extraordinarias en las que se proponga la
reforma de los presentes Estatutos exigirán un quórum de asistencia de la
mitad más uno de los colegiados censados, en primera convocatoria y, en
segunda el cuarenta por ciento del censo colegial. En cualquier caso, los
acuerdos se adoptarán con el voto favorable de los dos tercios de los asis-
tentes, expresado en forma secreta, directa y personal

Los demás que se prevean para asuntos específicos en los Reglamen-
tos que desarrollen estos Estatutos.

Los acuerdos tomados en Asamblea General serán obligatorios para
todos los miembros del Colegio incluso los ausentes, los disidentes y los
que se hayan abstenido sin perjuicio de los recursos procedentes.
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Artículo 31.

Es competencia de la Asamblea General:

a) Aprobar el Estatuto del Colegio,los Reglamentos,el Código Deon-
t o l ó gico y la norm at iva ge n e ral de obl i gado cumplimiento, a s í
como sus modificaciones.

b) Conocer y aprobar si procede, la memoria anual de resumen de su
actuación presentada por la Junta de Gobierno.

c) Ap robar la liquidación del presupuesto vencido y el balance y
cuenta de resultados de la Corporación.

d) Aprobar los presupuestos y programa de actuación.

e) Au t o rizar los actos de adquisición y disposición y gravamen de los bie-
nes inmu ebles y de dere chos reales constituidos sobre los mismos.

f) Conocer y controlar la gestión de la Junta de Gobierno recabando
informes y adoptando,en su caso, las oportunas mociones,incluso
la de censura con carácter revocatorio conforme a lo previsto en el
Artículo siguiente así como resolver sobre mociones de confianza.

g) S u s c ribir acuerdos o convenios que vinculen al colegio por un plazo
s u p e rior al periodo de mandato vigente de la Junta de Gobiern o .

h) La fijación de las aportaciones económicas ordinarias y extraordi-
narias.

i) Discutir y votar cualesquiera asuntos incluidos en el orden del día
correspondiente.

j) Aprobar las propuestas de fusión, absorción, segregación y disolu-
ción del Colegio.

k) Nombrar colegiados de honor.

l) Conocer de los ruegos, preguntas y proposiciones sometidos a su
consideración.

m)La elección de los cargos directivos que hayan de ser sustituidos
por haberse producido una vacante.

n) Con el fin de aseg u rar un adecuado funcionamiento colegial y hacer-
lo de la manera más práctica posibl e, la Junta de Gobierno puede pro-
poner a la A s a m blea la ap robación de un Reglamento de Régi m e n
I n terno.

Artículo 32.

De las reuniones de la Asamblea General se levantará acta que que-
dará registrada en un libro para este efecto, firmada por el Presidente y el
Secretario. El acta de la Asamblea será aprobada por la misma Asamblea
o bien por tres compromisarios elegidos por ella al efecto. 

Artículo 33.

1.– La moción de censura contra la Junta de Gobierno solo podrá
plantearse en Asamblea General convocada al efecto. Tienen legitimación
para plantear moción de censura el 20% de los colegiados, quienes debe-
rán hacerlo mediante firmas legitimadas notarialmente o ante el Secreta-
rio del Colegio, expresando con claridad las razones en que se funda y
acompañando una candidatura cerrada, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 47 de los presentes Estatutos.

2.– Los que hubieren presentado una moción de censura no podrán fo r-
mular ninguna otra contra la misma Junta de Gobierno en el plazo de un año.

3.– La aprobación de moción de censura contra la Junta de Gobierno
comportará el cese de los cargos censurados y su sustitución por los pro-
puestos. Los nuevos cargos ejercerán sus funciones durante el tiempo que
reste hasta que hubieren agotado su mandato los censurados. 

4.– La Junta de Gobierno podrá someter a la A s a m blea General moción
de confianza para la rat i ficación de su gestión y/o programa de go b i e rno. La
no obtención de la confianza solicitada implicará el cese en los cargos y la
convocatoria de elecciones en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II
La Junta de Gobierno

Artículo 34.

La Junta de Gobierno tiene encomendada la dirección y administra c i ó n
del Colegio y constituye el órgano ejecutivo del mismo. 

Artículo 35.

La Junta de Gobierno es un órganos colegiado integrado por el Pre s i d e n-
t e, Vi c ep re s i d e n t e, S e c re t a ri o , Te s o re ro y Vocales en un mínimo de nueve y

un máximo de dieciséis, habiendo como mínimo un vocal de cada pro-
vincia de Castilla y León. 

Cuando resulte necesario para agilizar la labor del Colegio la Junta de
Gobierno podrá acordar la constitución de una Junta Permanente forma-
da por el Presidente , Vicepresidente, Secretario y Tesorero. 

La Junta de Gobierno podrá nombrar asesores o coord i n a d o res de sección
p a ra el ejercicio de las funciones de info rm a c i ó n , a s e s o ra m i e n t o , enlace y
c o o rdinación de las distintas comisiones y grupos de trab a j o .

Artículo 36.

Las funciones de la Junta de Gobierno son las siguientes:

a) Cumplir los acuerdos de la Asamblea General, los Estatutos, los
Reglamentos y la legislación vigente que afecte al Colegio.

b) La gestión y administración del colegio y de sus intereses.

c) Decidir sobre las solicitudes de colegiación y baja de los colegi a d o s .

d) Redactar las modificaciones de los Estatutos del Colegio y el Reg l a-
mento de Régimen Interior del mismo, p a ra someterlos a la ap ro b a-
ción de la A s a m blea General de Colegi a d o s .

e) El ejercicio de la potestad disciplinaria sobre los colegiados.

f) Ap robar la Cuenta de Ingresos y Gastos y los Presupuestos que fo rmu-
le el Te s o re ro , y la Memoria que redacte el Secre t a ri o , a fin de someter
todo ello a la defi n i t iva ap robación de la A s a m blea General de Colegi a-
d o s , y proponer a la misma el importe de los dere chos de colegi a c i ó n ,e l
i m p o rte de las cuotas colegi a l e s ,o rd i n a rias o en su caso ex t ra o rd i n a ri a s
así como el mantenimiento o modificación de su cuantía.

g) C rear o re e s t ru c t u rar las comisiones y grupos de trabajo necesarios para
el mejor cumplimiento de las funciones colegiales y para el estudio,
s eguimiento o promoción de aspectos de interés para los colegi a d o s .

h) La prep a ración de los asuntos que hayan de ser sometidos a la A s a m-
bl e a y el cuidado de todos los aspectos y trámites referidos a su
celebración.

i) Acordar la celebración de la Asamblea General de Colegiados, ya
sea ordinaria o extraordinaria, señalando lugar, día y hora y esta-
bleciendo el orden del día de la misma.

j) Convocar las elecciones de los cargos de la propia Junta.

k) Administrar, cuidar, defender, recaudar y distribuir los fondos eco-
nómicos del Colegio.

l) Ejercitar las acciones y actuaciones oportunas para impedir y per-
seguir el intrusismo.

m)P roponer a la A s a m blea General el establecimiento de norm a s
o ri e n t at ivas de honora ri o s , p a rticipando en la confección de los
honorarios profesionales con las entidades aseguradoras.

n) Velar porque en el ejercicio pro fesional se observen las condiciones de
dignidad y pre s t i gio que corresponden al fi s i o t e rap e u t a .

o) I n fo rmar a los colegiados con prontitud de cuantas cuestiones
conozca que puedan afectarles.

p) D e fender a los colegiados en el desempeño de las funciones de la pro-
fesión o con ocasión de las mismas, cuando lo estime pro c e d e n t e.

q) E j e rcer los dere chos y acciones que corresponden al Colegi o ,
velando por la libertad e independencia del ejercicio profesional.

r) Proceder a la contratación de los empleados necesarios para la ges-
tión del Colegio.

s) Dirigir, coordinar, programar y controlar la actividad de los depar-
tamentos y servicios colegiales.

t) Adquirir, hipotecar y enajenar bienes inmuebles, previa autoriza-
ción de la Asamblea General.

u) Cuantas funciones se deriven de estos Estatutos o sean funciones pro-
pias del Colegio y no estén ex p resamente at ri buidas a la A s a m bl e a .

Artículo 37.

La Junta de Gobierno celebrará sesión trimestral y tantas veces como
lo decida el Presidente o lo soliciten tres de sus miembros. 

Las convocatorias se harán por escrito a través de la Secretaría,a man-
dato del presidente, con al menos cinco días de antelación, y acompaña-
das del correspondiente orden del día. 

Es obligatoria la asistencia de todos los miembros a las sesiones,salvo
causa justificada. 

Las sesiones de la Junta de Gobierno se celebrarán ordinariamente en
las dependencias del Colegio.
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Artículo 38.

La Junta de Gobierno quedará válidamente constituida con la asistencia
de la mitad más uno de sus miembros entre los que habrán de encontra rse al
menos el Presidente o Vi c ep residente y el Secre t a rio. Los acuerdos se toma-
rán por mayoría de los asistentes, y en caso de empate decidirá el voto de cali-
dad del Pre s i d e n t e.

Los acuerdos de la Junta se consignarán en las oportunas actas por
orden de fechas en el libro que se dispondrán al efecto.

Artículo 39.

El Presidente de la Junta de Gobierno tiene especialmente atribuidas
las siguientes funciones:

a) La rep resentación legal del Colegio a todos los efectos y la rep re s e n-
tación del Colegio en todas las relaciones de este con los podere s
p ú bl i c o s , e n t i d a d e s , c o rp o raciones de cualquier tipo, p e rsonas físicas
o jurídicas. 

b) L l evar la dirección del Colegio y decidir en casos urgentes que no sean
competencia de la A s a m bl e a , y con la obl i gación de info rmar de sus
decisiones a la Junta de Gobierno en la pri m e ra reunión que se celeb re.

c) Visar las certificaciones que expida el Secretario.

d) Suscribir y otorgar contratos, documentos y convenios de interés
para el Colegio.

e) Ser depositario de la firma y del sello del Colegio.

f) Autorizar con su firma todo tipo de documentos en relación con el
apartado a) del presente artículo.

g) Convocar las reuniones de la Junta de Gobierno y las Asambleas
Generales tanto ordinarias como extraordinarias.

h) C o n t rat a r, l l evar a término todo tipo de actos y documentos propios de
la gestión y de la administra c i ó n , c o l egi a l e s , i n cluidos los que sean
p ropios de la cuestión económica bancaria y fi n a n c i e ra si bien la mov i-
lización de los fondos la hará conjuntamente con el Te s o re ro .

i) C o o rdinar la labor de todos los miembros de la Junta de Gobiern o .

Artículo 40.

El Vi c ep residente colab o rará con el Presidente en el ejercicio de sus fun-
ciones y ejercerá todas aquellas funciones específicas que le sean asignadas
por éste o por la Junta de Gobierno que resulten de interés para el Colegi o
P ro fesional de Fi s i o t e rapeutas de Castilla y León.

Artículo 41.

Son funciones del Secretario:

a) L l evar los libros necesarios para conseguir el mejor y más ord e n a d o
funcionamiento de los servicios del Colegio. Será obl i gat o ria la ex i s-
tencia de libros de actas de la A s a m blea General y de la Junta de
G o b i e rn o , el de regi s t ro de entrada y salida de documentos.

b) L evantar acta de las reuniones de los órganos del Colegio y autentifi-
car con su fi rma la del presidente o vicep re s i d e n t e, expedir cert i fi c a-
ciones y testimonios, y es el dep o s i t a rio y re s p o n s able de la documen-
tación colegi a l .

c) Redactar la memoria anu a l .

d) Cuidar la organización administrat iva y lab o ral de las oficinas del
C o l egi o , ga rantizar su funcionamiento y el cumplimiento de las obl i-
gaciones legales al re s p e c t o .

e) C o n t rolar la tramitación de los expedientes de los colegiados y tener
p e rmanentemente actualizado el regi s t ro de los mismos.

f) Redactar y enviar los oficios de citación para todos los actos del
Colegio.

g) Dar cumplimiento a los acuerdos adoptados por la Junta de Gobiern o .

h) Tiene asignada la custodia de los períodos electorales durante los cua-
les da fe de la re c epción y tramitación de la documentación, es dep o-
s i t a rio de los votos recibidos por correo y vigila el cumplimiento de los
requisitos electora l e s .

Artículo 42.

Son funciones del Tesorero:

a) Recaudar, vigilar y administrar los fondos del Colegio y llevar la
contabilidad.

b) E fectuar los pagos ordenados por la Junta de Gobierno y fi rmar los
documentos para el movimiento de los fondos del Colegi o , c o n j u n t a-
mente con el Presidente o Vi c ep re s i d e n t e.

c) Hacer el balance y cuenta de resultados del ejerc i c i o , liquidando el
p resupuesto vencido y fo rmular el presupuesto de ingresos y ga s t o s ,
p a ra someterlo a la ap robación de la A s a m blea Genera l .

d) L l evar o supervisar los libros de contabilidad que sean necesari o s .

e) Realizar el balance de situación tantas veces como lo re q u i e ra el Pre-
sidente o Junta de Gobiern o .

f) Tener info rmada a la Junta de Gobierno sobre el estado fi n a n c i e ro del
C o l egi o .

Artículo 43.

Serán funciones de los vocales:

a) Auxiliar a los titulares de los otros cargos de la Junta de Gobierno
y sustituirlos en sus ausencias.

b) Llevar a cabo las tareas que les confíe el Presidente o la Junta de
Gobierno.

Artículo 44.

El ejercicio de los cargos del Colegio es gratuito, si bien pueden ser
reembolsados los gastos que comporta el ejercicio de dicho cargo.

CAPÍTULO III
Elecciones a la Junta de Gobierno

Artículo 45.

Tendrán dere cho a ser elegidos todos los colegiados que estén al corri e n-
te de sus obl i gaciones colegi a l e s , ex c epto los afectados por una sanción fi rm e
que comporte la suspensión de actividades colegiales en ge n e ral o la limita-
ción de sus dere chos. Los colegiados no ejercientes no podrán ser candidat o s
al cargo de Pre s i d e n t e.

Artículo 46.

S ó lo podrán concurrir a las elecciones candidat u ras completas en las que
estén todos los cargos de la Junta a elegi r, i n t egrados por colegiados ejercientes. 

Las candidat u ras deberán fo rm a rse indicando el cargo al cual opta cada
c a n d i d at o , los cuales deberán fi rmar su aceptación de fo rmar parte de la
misma. El Presidente y el Vi c ep residente serán de distintas provincias caste-
l l a n o - l e o n e s a s .

Nadie podrá pre s e n t a rse como candidato a más de un cargo o candidat u ra .

Las candidat u ras deberán estar avaladas al menos con el cinco por ciento
de los colegi a d o s , ex cluidos los propios candidat o s .

Artículo 47.

1.– La convo c at o ria de elecciones se efectuará por la Junta de Gobiern o
con al menos cuarenta y cinco días nat u rales de antelación a la fe cha de cele-
b ra c i ó n , y hará pública al mismo tiempo la lista de colegiados con dere cho a
vo t o , que será fijada en los tablones de anuncios de la sede del Colegio. 

2.– Los colegiados que deseen fo rmular alguna re clamación contra las lis-
tas de electores la fo rmalizarán en el plazo de cinco días nat u rales de hab e r
sido expuestas. Estas re clamaciones se re s o l verán por la Junta de Gobiern o
d e n t ro de los tres días nat u rales siguientes al de la ex p i ración del plazo para
fo rmu l a rl a s , y la resolución deberá ser notificada a cada re clamante dentro de
los diez días siguientes. Asimismo la lista electora l ,t ras la resolución de re cl a-
m a c i o n e s , será expuesta en el tablón de anuncios. 

3.– Las candidat u ra s , que incluirán todos los cargos de la Junta de Gobier-
n o , se presentarán en la secretaría del Colegi o , d ebidamente fi rmadas por
todos los que la suscriben y con ex p resión de su lugar de residencia (decl a ra-
ción jurada o cert i ficado) dentro de los quince días nat u rales siguientes a
aquel en que se haga pública la convo c at o ri a .

La Junta de Gobierno hará pública la relación de candidat u ras dentro de
los cinco días nat u rales siguientes a la ex p i ración del plazo previsto en el
p á rra fo anteri o r.

C o n t ra la lista de candidat u ras podrá efe c t u a rse re clamación en los tre s
días nat u rales siguientes a su publicación en el tablón de anuncios del Cole-
gio. Las re clamaciones se re s o l verán por la Junta de Gobierno dentro de los
t res días nat u rales siguientes al de ex p i ración del plazo para fo rmu l a rlas y, t ra s
la resolución de las mismas, serán expuestas en el tablón de anu n c i o s .

A partir de la publicación de la lista defi n i t iva de candidat o s , se emitirá el
voto por corre o .

4.– La Secretaría del Colegio confeccionará una relación con la copia lite-
ral de las candidat u ras pre s e n t a d a s , y las remitirá a los colegiados con la pap e-
leta de voto correspondiente y los sobres e instrucciones para la emisión del
voto por correo. 
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5.– En el caso de presentación de una única candidat u ra , ésta quedará ele-
gida por aclamación. 

6.– El candidato a Presidente por cada candidat u ra podrá presentar bre-
vemente las circunstancias de los candidatos y el programa de su candidat u-
ra en acto convocado al efe c t o .

Artículo 48.

1.– El día fijado para las elecciones se constituirá, en los locales y hora
p revistos en la convo c at o ri a , la Mesa Electoral que será la que dirija la vo t a-
ción y sus circunstancias. Dicha mesa estará fo rmada por tres personas ele-
gidas por la Junta de Gobierno mediante sorteo publico entre todos los cole-
giados que se hayan presentado para fo rmar parte de la misma y, en su
d e fe c t o , e n t re todos los colegiados asistentes. Ninguno de los miembros de
d i cha mesa será candidato. 

2.– El colegiado de más edad será presidente de Mesa y los dos de menor
edad serán secre t a rio y vocal. 

3.– Cada candidat u ra podrá designar entre los colegiados un interve n t o r
que la rep resente en las operaciones electora l e s .

4.– Los colegiados habrán de votar en el lugar y local designado al efe c-
to. En la mesa electoral se encontrará la urna. Constituida la mesa electora l ,
su presidente indicará el inicio de la vo t a c i ó n , y a la hora prevista para fi n a-
lizar se cerrarán las puertas de la sala y sólo podrán votar los que se encuen-
t ren dentro de la misma.

5.– A continuación y previa la oportuna compro b a c i ó n , se intro d u c i r á n
d e n t ro de la urna los votos que hayan llegado por correo cert i ficado con los
requisitos establecidos. La Junta de Gobierno determinará el hora rio de la
elección que tendrá una duración mínima de ocho hora s .

6.– Los electores votarán utilizando ex cl u s ivamente una papeleta. Prev i a
i d e n t i ficación fehaciente del elector se entregará la papeleta al pre s i d e n t e, e l
cual la depositará en la urn a , en presencia del vo t a n t e. El secre t a rio de la
mesa señalará en la lista de colegiados los que vayan depositando su vo t o .

A rtículo 49.– Del voto por corre o .

Los colegiados podrán emitir su voto por correo de acuerdo con las
normas siguientes:

1.– En un sobre blanco se introducirá la papeleta oficial de votación
doblada.

2.– Este sobre blanco se introducirá en otro en el cual será preciso aña-
dir una fotocopia del DNI o documento que lo sustituya .

3.– Este segundo sobre se enviará al Colegio Pro fesional de Fi s i o t e ra-
peutas de Castilla y León, por correo cert i fi c a d o , d i ri gido al pre s i-
dente y con la acl a ración siguiente: Pa ra las elecciones que tienen
que celeb ra rse el día (fe cha que corre s p o n d a ) .

4.– Solamente se computarán los votos emitidos por correo cert i fi c a d o
que cumplan los requisitos más arriba establecidos y se reciban en la
S e c re t a ria del Colegio con dos días nat u rales de antelación. 

Artículo 50.

C o n cluida la votación se procederá al escrutinio. Serán decl a radas nu l a s
aquellas papeletas que contengan ex p resiones ajenas al contenido de la vo t a-
ción o borrones que imposibiliten la perfecta identificación de la voluntad del
elector y aquellas que nombren más de una candidat u ra o una candidat u ra
incompleta. Finalizado el escru t i n i o , el presidente de la Mesa anunciará el
resultado y pro clamará electa la candidat u ra que haya obtenido el mayo r
n ú m e ro de votos. En caso de empate se entenderá elegida la candidat u ra cuyo
P residente tenga mayor antigüedad en el Colegio. Del resultado se leva n t a r á
acta que será fi rmada por los interve n t o res y por todos los miembros de la
mesa y que se publicará en el tablón de anuncios del Colegi o .

Los miembros elegidos de la Junta de Gobierno tomarán posesión de los
c a rgos en un plazo máximo de quince días desde la fe cha de la elección. Los
n o m b ramientos serán comunicados a la Consejería de Presidencia y A d m i-
n i s t ración Te rri t o ri a l .

Artículo 51.

La duración de los cargos será de cuat ro años, pudiendo ser re e l egi d o s
p a ra ocupar el mismo u otro cargo de la Junta de Gobiern o .

Si alguno de los componentes de la Junta de Gobierno excepto el Pre-
sidente, cesa por cualquier causa, la misma junta designará el sustituto
con carácter de interi n i d a d, hasta que se ve ri fique la pri m e ra elección
reglamentaria. 

La baja del Presidente ha de ser cubierta por el Vicepresidente y lleva
consigo el nombramiento de un sustituto de este, de entre los miembros
de la Junta de Gobierno. 

Si se produjese la vacante de más de la mitad de los miembros de la
Junta de Gobierno o de Presidente y Vicepresidente al mismo tiempo, se
convocarán elecciones en el plazo de un mes.

TÍTULO V

Del régimen económico

Artículo 52.

El Colegio tiene capacidad para ser titular de toda clase de derechos,
pudiendo adquirir, enajenar, gravar, poseer y reivindicar toda clase de bie-
nes. La actividad económica se realizará de acuerdo con el procedimien-
to presupuestario.

Artículo 53.

Los recursos del Colegio están constituidos por:

1.– Recursos ordinarios:

a) Las cuotas y los dere chos de incorp o ración ap robados por la A s a m bl e a .

b) Las cuotas ord i n a rias periódicas que ap ru ebe la A s a m bl e a .

c) Los dere chos fijados para los servicios colegi a l e s .

d) Los rendimientos de los bienes y dere chos que constituyen el pat ri m o-
nio colegi a l .

e) Cualquier otro legalmente posible de similares cara c t e r í s t i c a s .

2.– Recursos extraordinarios:

a) Las derramas o ap o rtaciones ex t ra o rd i n a rias ap robadas por la A s a m-
blea Genera l .

b) Las subvenciones o donaciones de cualquier tipo de pro c e d e n c i a
p ú blica o priva d a .

c) En ge n e ral los incrementos pat rimoniales legítimamente adquiri d o s .

Artículo 54.

La Junta de Gobierno presentará anualmente para su aprobación a la
Asamblea General:

a) La liquidación del presupuesto del ejercicio anteri o r.

b) El presupuesto para el ejercicio siguiente. Una vez ap ro b a d o , el pre-
supuesto sólo puede ser aumentado o reducido por circ u n s t a n c i a s
ex c ep c i o n a l e s , mediante acuerdo de la A s a m blea ex t ra o rd i n a ria con-
vocada a tal efe c t o .

TÍTULO VI

Del régimen disciplinario

Artículo 55.

El Colegio tiene potestad disciplinaria para sancionar las faltas cometi-
das por los colegiados en el ejercicio de su pro fesión o actividad colegi a l .

Artículo 56.

1.– No podrán imponerse sanciones disciplinarias sino en virtud de ex p e-
diente instruido al efe c t o ,p revia audiencia al intere s a d o , que deberá tra m i t a r-
se confo rme lo previsto en el A rt. 59. El régimen disciplinario previsto en este
E s t atuto se entiende sin perjuicio de las re s p o n s abilidades de cualquier otro
o rden en que los colegiados hayan podido incurri r.

2.– El ejercicio de la potestad disciplinaria corresponde a la Junta de
Gobierno.

3.– El enjuiciamiento y potestad sancionadora respecto de los miem-
bros de la Junta de Gobierno corresponde al Consejo General de Colegios
de Fisioterapeutas.

4.– Los acuerdos sancionadores que adopte la junta de gobierno se
notificaran al interesado con indicación de los recursos que procedan con-
forme lo previsto en este estatuto.

5.– Los acuerdos sancionadores serán inmediatamente ejecutivos. No obs-
t a n t e, en el caso de que dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposibl e
o difícil rep a ra c i ó n , el órgano encargado de re s o l ver podrá acordar de oficio o
a instancia de part e, a la suspensión de la ejecución del acto re c u rrido. 

6.– El Colegio dará cuenta al Consejo General de las sanciones que
imponga.
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Artículo 57.

Las faltas se calificarán en leves, graves y muy graves.

1.– Son faltas leves:

a) La desatención a los requerimientos colegiales.

b) La falta de comunicación al Colegio de las modificaciones en los dat o s
p e rsonales y pro fesionales para su anotación en el expediente personal. 

c) El incumplimiento de las normas establecidas sobre documenta-
ción colegial.

d) La realización de actos desconsiderados hacia los compañero s , e l
C o l egio y sus órganos re c t o re s , cuando no suponga falta grave o mu y
grave.

e) La emisión de publicidad sin visado del Colegio (dentro del plazo
de siete días desde su publicación).

2.– Son faltas graves:

a) La comisión de, al menos, dos faltas leves en el plazo de un año.

b) Las acciones de incumplimiento de los Estatutos y otras normas cole-
gi a l e s , así como también la vulneración de los deb e res pro fesionales y
p rincipios deontológicos de la pro fesión de fo rma culposa.

c) La realización de actos profesionales manifiestamente incorrectos
por los cuales resulte perjudicado el paciente.

d) El cometer actos de desconsideración deliberada contra compañe-
ros, el Colegio o sus gestores.

e) La falta de pago correspondiente a un periodo que no supere el año
de colegiación.

3.– Son faltas muy graves:

a) El encubrimiento o promoción del intrusismo profesional.

b) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso en materia profe-
sional previo pronunciamiento judicial firme.

c) El incumplimiento de los Estatutos y otras normas colegiales y de los
p rincipios que inspiran la pro fesión de fo rma dolosa con daño para el
p re s t i gio de la pro fesión o de los legítimos intereses de terc e ro s .

d) La falta de pago de tres o más cuotas de todo tipo que tengan que paga r
los colegi a d o s , después de haber sido re q u e ridos fo rm a l m e n t e. 

Artículo 58.

El procedimiento disciplinario se ajustara a las siguientes norm a s :

Se iniciará por acuerdo de la Junta de Gobierno ya sea por iniciat iva pro-
pia o como consecuencia de una denuncia fo rmulada por cualquier colegi a-
d o ,p e rsona o entidad pública o privada. 

La Junta de Gobierno cuando reciba una denuncia o tenga conocimiento
de una supuesta infra c c i ó n , podrá acordar la instrucción de info rmación re s e r-
vada antes de decidir la incoación del expediente o, si pro c e d e, que se arch i-
ven las actuaciones. 

Todas las actuaciones relativas a la tramitación del expediente irán a
cargo del instructor el cual será nombrado por la Junta de Gobierno entre
los colegiados. 

La incoación del expediente así como el nombramiento del instructor se
n o t i ficarán al colegiado presunto re s p o n s abl e.

C o rresponde al instructor practicar todas las pru ebas y actuaciones que
l l even al escl a recimiento de los hechos. A la vista de las actuaciones pra c t i-
cadas se fo rmulará el pliego de cargos donde se expondrán los hechos impu-
t a d o s , o bien la propuesta de sobreseimiento y arch ivo del ex p e d i e n t e.

El pliego de cargos se notificará al interesado y se le concederá un plazo
de quince días hábiles para fo rmular alega c i o n e s , y ap o rtar y proponer todas
las pru ebas de las que intente va l e rs e.

Contestado el pliego o tra n s c u rrido el plazo previsto en el punto anteri o r,
el instructor podrá acordar la práctica de las pru ebas que considere oport u n a s
o pert i n e n t e s , disponiendo para ello de un mes. La denegación de pru ebas será
m o t ivada y contra la misma no cab ra re c u rso alguno.

C o n cluida esta fase fo rmu l a ra la propuesta de resolución precisando con
cl a ridad los hechos imputados y la sanción a imponer, sin que puedan tener-
se en cuenta otros hechos de los previstos en el pliego de cargo s , sin perjui-
cio de su distinta va l o ración jurídica. 

D i cha propuesta se notifi c a ra al inculpado para que en el plazo de diez
días hábiles pueda alegar lo que estime pert i n e n t e. Simultáneamente re m i t i r á
lo actuado a la Junta de Gobierno para que dicte resolución.

Las resoluciones sancionadoras contendrán la relación de los hechos pro-
b a d o s , la determinación de las faltas constat a d a s , la calificación de su grave-

dad y la sanción impuesta. Serán notificadas al inculpado con indicación de
los re c u rsos que proceden de confo rmidad con los presentes Estat u t o s .

Artículo 59.

Las sanciones que se pueden imponer son:

1.– Por faltas leve s : amonestación ve r b a l , rep resión privada y amonesta-
ción escri t a .

2.– Por faltas grave s : amonestación por escrito con adve rtencia de sus-
p e n s i ó n , suspensión de la condición de colegiado y del ejercicio pro-
fesional durante un plazo no superior a tres meses y suspensión para
el desempeño de cargos colegiales en la Junta de Gobierno por un
p l a zo no superior a cinco años.

3.– Por faltas muy grave s : suspensión de la condición de colegiado y del
e j e rcicio pro fesional por un plazo superior a tres meses y no superi o r
a un año, i n h abilitación permanente para el desempeño de cargo s
c o l egiales dire c t ivos y expulsión del Colegio con privación de la con-
dición de colegi a d o .

Artículo 60.

El plazo de pre s c ripción de las faltas será de seis meses para las leve s ,d o s
años para las graves y cuat ro años para las muy grave s , i n t e rrumpiéndose la
p re s c ripción por el inicio del procedimiento disciplinario con conocimiento
del inculpado.

Artículo 61.

El sancionado podrá solicitar a la Junta de Gobierno su re h abilitación con
las consiguientes cancelaciones de la nota en su ex p e d i e n t e. El plazo para fo r-
mular solicitud es de tres meses si la falta fuese leve, en el plazo de un año si
la falta fuese grave, en el plazo de dos años si la falta fuese muy grave y si
h u b i e ra sido ex p u l s a d o , en el plazo de siete años, desde la fe cha del inicio del
cumplimiento de la sanción.

Artículo 62.

Pa ra lo no previsto en los artículos anteri o res se estará a lo dispuesto en
el R.D. 33/1986, de 10 de enero que ap ru eba el reglamento del Régi m en dis-
ciplinario de los funcionarios.

TÍTULO VII

Del régimen jurídico

Artículo 63.

1.– La actividad del Colegio Relat iva a la constitución de sus órganos y
la que realice en el ejercicio de potestades administrat iva s , estará sujeta al
d e re cho administrat ivo .

2.– Los actos y resoluciones de índole civil y penal así como las re l a c i o n e s
con el personal a su serv i c i o , se regirán por el régimen civ i l , penal o lab o ra l .

Artículo 64.

1.– Los actos y resoluciones adoptados por los órganos del Colegio some-
tidas al dere cho administrat ivo , ponen fin a la vía administrat iva , sin perjuicio
de lo dispuesto en el ap a rtado siguiente.

2.– Contra los actos y resoluciones de los órganos de go b i e rno y los actos
de trámite, si estos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto,
d e t e rminan la imposibilidad de continuar el pro c e d i m i e n t o , p roducen inde-
fensión o perjuicio irrep a rable a dere chos o intereses leg í t i m o s ,c abe interp o-
n e r, con carácter potestat ivo , re c u rso de alzada ante el Consejo General de
C o l egios de Fi s i o t e rapeutas. 

El plazo para interponer dicho re c u rso será de un mes, si el acto es ex p re-
so. Si no lo fuere, el plazo será de tres meses.

3.– El intere s a d o ,p o d r á , sin necesidad de interponer el re c u rso previsto en
el ap a rtado anteri o r, impugnar el acto ante la jurisdicción contencioso-admi-
n i s t rat iva confo rme lo previsto en la Ley reg u l a d o ra de dicha juri s d i c c i ó n .

4.– Lo dispuesto en los ap a rtados anteri o res se entiende sin perjuicio de
la competencia que corresponde a la A d m i n i s t ración de la Comunidad Au t ó-
noma de Castilla y León, p a ra conocer de los re c u rsos que se interp o n ga n
c o n t ra los actos y resoluciones del Colegio cuando éste ejerza funciones
a d m i n i s t rat ivas delegadas por dicha A d m i n i s t ra c i ó n .

Artículo 65.

Los actos, a c u e rdos y resoluciones del Colegio son inmediatamente eje-
c u t ivos. Sin embargo , c o n fo rme a la Ley Reg u l a d o ra del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común, el órgano que haya acordado el mismo podrá, a peti-
ción del re c u rrente o de ofi c i o , a c o rdar la suspensión de la ejecución mien-
t ras no sea fi rme el acto impugnado.
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Artículo 66.

Se notificarán a los colegiados las resoluciones y actos, de los órga n o s
c o l egi a l e s , que afecten a sus dere chos e intere s e s , por cualquier medio que
p e rmita tener constancia de la re c ep c i ó n , así como la fe ch a , la identidad y el
contenido del acto notifi c a d o .

Artículo 67.

Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos colegiales que
incurran en algunos de los supuestos que establece el artículo 62 de la Ley
3 0 / 1 9 9 2 , de 26 de nov i e m b re, reg u l a d o ra del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 68.

Son anu l ables los actos de los órganos colegiales que incurran en los
supuestos establecidos en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m-
b re, así como aquellos que supongan una infracción de los presentes Estat u t o s .

TÍTULO VIII

De la extinción del Colegio

Artículo 69.

1.– El Colegio Profesional de Fisioterapeutas de Castilla y León tiene
voluntad de permanencia,y está constituido indefinidamente para el cum-
plimiento de sus fines.

2.– No obstante lo dispuesto en el ap a rtado anteri o r, el colegio se
disolverá por cualquiera de las causas previstas en la Ley.

3.– Corresponde a la Asamblea de colegiados adoptar los oportunos
acuerdos y liquidar el patrimonio colegial.

De los acuerdos que adopte dará cuenta a la Consejería de Presiden-
cia y Administración Territorial para su aprobación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P ri m e ra . – Hasta que sea efe c t iva la elección de la Junta de Gobiern o ,l a
Comisión Gestora del Colegio se mantendrá como Junta de Gobierno en
f u n c i o n e s , a u t o rizada para culminar la fase constituye n t e, s egún los pre c ep-
tos de estos Estatutos y la interp retación que dicte su mejor cri t e rio en re l a-
ción a los pre c eptos de ap l i c a c i ó n , y en especial, lo establecido en la Dispo-
sición Tra n s i t o ria de la Ley 6/2000, de 27 de junio, de creación del Colegi o
P ro fesional de Fi s i o t e rapeutas de Castilla y León.

S eg u n d a . – Los cargos elegidos en la A s a m blea General Constituye n t e
c o n t i nu a ran en el ejercicio de sus funciones hasta que se elijan los nu evo s
c a rgos de acuerdo con el procedimiento previsto en este estatuto. Las elec-
ciones se convo c a ran en el plazo máximo de dos años.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.– Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2004, de la Dirección General del
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se
ordena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de la
A ddenda al Convenio suscrito entre la Consejería de Educación y
Cultura de la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de Muga de
S ayago (Zamora) para el sostenimiento del Instituto de Educación
Secundaria «José Luis Gutiérrez».

De confo rmidad con lo establecido en el Decreto 248/1998, de 30 de
n ov i e m b re, por el que se regula el funcionamiento del Regi s t ro General de
C o nvenios de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León, e s t a
D i rección General ordena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» de I A D D E N DA AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CONSE-
JERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN Y EL AY U N TA M I E N TO DE MUGA DE SAYAGO (ZAMORA)
PARA EL SOSTENIMIENTO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN
S E C U N DARIA «JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ», que fi g u ra como A n exo a esta
R e s o l u c i ó n .

Valladolid, 16 de enero de 2004.

El Director General,
Fdo.: SANTIAGO FERNÁNDEZ MARTÍN

ANEXO

ADDENDA AL CONVENIO SUSCRITO
ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Y EL AYUNTAMIENTO DE MUGA DE SAYAGO (ZAMORA)

PARA EL SOSTENIMIENTO DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN
SECUNDARIA «JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ»

De acuerdo con el citado conve n i o , la Consejería de Educación contri bu-
ye a los gastos ge n e rales del centro con un importe por unidad igual al módu-
lo que para conciertos educat ivos se ap ru eba para cada ejercicio económico
en la correspondiente Ley de Pre s u p u e s t o s .

De confo rmidad con lo dispuesto en la cláusula octava , en función de la
p l a n i ficación realizada para una adecuada ofe rta de puestos escolare s , e l
Ayuntamiento de Muga de Sayago ha puesto de manifiesto la disminución de
las unidades incluidas en el mismo. En consecuencia, resulta necesario modi-
ficar el conve n i o , a través de la correspondiente add e n d a , mediante la modi-
ficación del contenido de la cláusula tercera, que queda redactada del
siguiente modo:

CLÁUSULA T E R C E R A : En el Instituto de Educación Secundaria «Jo s é
Luis Gutiérrez» se impart i r á n , a partir del curso académico 2003/2004, l a s
enseñanzas que se detallan a continu a c i ó n :

– P rimer ciclo de Educación Secundaria Obl i gat o ri a : c u at ro unidades.

– S egundo ciclo de Educación Secundaria Obl i gat o ri a : o cho unidades.

– Bachillerato: cuatro unidades.

El presente documento se confi g u ra como A ddenda al Convenio entre la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León y el Ay u n-
tamiento de Muga de Sayago (Zamora) para el sostenimiento del Instituto de
Educación Secundaria Obl i gat o ria «José Luis Gutiérre z » .

Valladolid, 23 de octubre de 2003.

El Consejero de Educación
de la Junta de Castilla y León,

Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

El Alcalde Presidente
de Muga de Sayago,

Fdo.: MARTÍN DOMINGO FONTANILLO MARTÍN

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2004, de la Dirección General del
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se
ordena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de la
Modificación del Convenio de Colaboración suscrito entre la Conse -
jería de Educación y el Ayuntamiento de Benavides de Órbigo para la
construcción de una instalación deportiva para uso compartido.

De confo rmidad con lo establecido en el Decreto 248/1998, de 30 de
n ov i e m b re, por el que se regula el funcionamiento del Regi s t ro General de
C o nvenios de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León, e s t a
D i rección General ordena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» de la MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORAC I Ó N
S U S C R I TO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EL AY U N-
TA M I E N TO DE BENAVIDES DE ÓRBIGO PARA LA CONSTRU C C I Ó N
DE UNA INSTA L ACIÓN DEPORT I VA PARA USO EDUCAT I VO COM-
PA RT I D O, que fi g u ra como A n exo a esta Resolución.

Valladolid, 16 de enero de 2004.

El Director General,
Fdo.: SANTIAGO FERNÁNDEZ MARTÍN


